
                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

 

ORDEN 1335/2021, de 13 de mayo, del Consejero de Educación y Juventud  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes. 
 

Con fecha 14 de abril de 2021 se aprueba el expediente de contratación de obras 
de REFUERZO DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE LA “CONSTRUCCIÓN DE 10 AULAS DE ESO, 5 
AULAS ESPECÍFICAS, GIMNASIO Y PISTA DEPORTIVA PARA EL NUEVO IES EN 
CALLE PLANETA MERCURIO – PARLA”, “AMPLIACIÓN DE 6 AULAS DE PRIMARIA, 
AULAS ESPECÍFICAS, AULAS DE APOYO Y PEQUEÑO GRUPO, ADMINISTRACIÓN, 
GIMNASIO Y PISTA DEPORTIVA EN EL CEIP GABRIELA MORREALE DE LEGANÉS”, 
“AMPLIACIÓN DEL CEIP HÉROES DEL 2 DE MAYO EN COLMENAR VIEJO: 15 AULAS 
DE PRIMARIA, AULA DE MÚSICA, RECURSOS, BIBLIOTECA, COMEDOR Y 
GIMNASIO”, “CONSTRUCCIÓN DEL CEIP MARÍA DE VILLOTA, EN MADRID: 12 
AULAS DE INFANTIL, SUM, COMEDOR Y ZONA ADMINISTRATIVA” Y “AMPLIACIÓN 
DE 4 AULAS DE ESO, AULA POLIVALENTE Y BIBLIOTECA EN EL IES LAS 
CANTERAS DE COLLADO VILLALBA”, acordándose asimismo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 

 Habiéndose detectado errores en la elaboración del presupuesto del proyecto de 
ejecución de AMPLIACIÓN DE 4 AULAS DE ESO, AULA POLIVALENTE Y BIBLIOTECA 
EN EL IES LAS CANTERAS DE COLLADO VILLALBA (LOTE 5 DEL REFUERZO DE LA 
RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID)  
procede corregir mismo 

 El presupuesto del lote 5 que debe figurar en el expediente de contratación es: 

Base imponible: 1.021.969,38   
Importe del IVA:    214.613,57  
Importe total: 1.236.582,95 

 El presupuesto total que debe figurar en el expediente de contratación es: 

Base imponible: 16.458.706,88   
Importe del IVA:   3.456.328,45 
Importe total: 19.915.035,33 

Igualmente, han de corregirse todos los importes consignados en el expediente 
que tomen en consideración el presupuesto del lote 5, como pueden ser, entre otros, los 
referentes a la garantía provisional o la solvencia.  

Por otro lado, al introducirse modificaciones en los pliegos, ha de ampliarse el 
plazo de presentación de las ofertas, siendo la duración de la prórroga proporcional a la 
importancia de la información rectificada. 

En consecuencia con lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 136.2 de la Ley 9//2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
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                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

DISPONGO 

            

Aprobar la corrección de errores materiales en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y demás documentos del referido expediente de obras, en el 
sentido indicado en el cuerpo de este escrito. 

Se acuerda, asimismo, la ampliación del plazo inicial de presentación de las 
proposiciones, de modo que el mismo concluya el día 31 de mayo de 2021. 

 

Madrid, a 13 de mayo de 2021 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, EN FUNCIONES 

(P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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